
Constancia Secretarial: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 
derecho corresponde. Sírvase Proveer. Rovira, Mayo 15 de 2023. 

 

 
 

Rovira, Mayo dieciséis (16) de dos mil veintitres (2023) 
 
 

Proceso:   SUCESIONES (ART. 487, ART. 17 NO. 2 Y 18 NO. 4) 
Causante:   LUCRECIA  IBAÑEZ 
Solicitantes:   MARIA AZUCENA PADILLA IBAÑEZ - FRANCISCO ANTONIO 
PADILLA IBAÑEZ  
Radicación:  736244089002-2022-00102-00 
 
 
 AUTO: Reconoce herederos 
 
  Atendiendo los lineamientos dados por los numerales 3° y 4° del artículo 
491 del C. G. P el Despacho observa que mediante apoderada judicial los señores 
CARLOS ALBERTO IBAÑEZ SOLANO y WILLIAM EDUARDO IBAÑEZ SOLANO 
allegan solicitud para su reconocimiento como herederos por representación, 
aceptando la asignación beneficio de inventario de conformidad con el artículo 
488 del C.G.P. Por lo que se… 
 

RESUELVE: 
 
  PRIMERO: RECONÓZCASE como HEREDEROS por representación de su 
padre ALBERTO IBAÑEZ a CARLOS ALBERTO IBAÑEZ SOLANO titular de la cedula 
de ciudadanía no.5.992.233 y WILLIAM EDUARDO IBAÑEZ SOLANO, titular de la 
cedula de ciudadanía No. 80.756.660, quienes aceptan la herencia con beneficio 
de inventario. 
 
  SEGUNDO: Reconózcase Personería jurídica para actuar en estas 
diligencias a la Doctora ZULIA YADIRA PELAEZ BARRAGAN, identificada con C. 
C. No. 65.778.174 y T. P. No. 133079 del C. S. J. como apoderada de los señores 
CARLOS ALBERTO IBAÑEZ SOLANO y WILLIAM EDUARDO IBAÑEZ SOLANO, en 
los términos del poder a ella conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
JORGE ANDRÉS QUIJANO DEVIA 

Juez 
 

 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal  

Rovira Tolima 

El presente auto de no ser recurrido queda ejecutoriado en mayo 23 de 2023 


